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LIC. J. flUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN ORDINARIA NÚMERO TRES, DE FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO

~.

DOS MIL TRECE, Y CON FUNDAMENTOEN LO DISPUESTOPOR LOS ARTlcULOS 115 DE
LA CONSTITUCiÓN POLrrlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 DE LA
CONsmUCfóN POLmCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2. 3, 29

_. FRACCiÓN " 11,11/,124Y 125 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; 48, 49 Y 50 DE LA LEY DE PLANEAC'ÓN EN EL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; Y 2, 3, 4, 19, 26, FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTEACUERDO;

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SiNDICO
DE HACIENDA PARA SUSCRIBIR CON EL

\

EJECUTIVO DEL ESTADO EL CONVENIO ÚNICO
. DE DESARROLLO MUNICIPAL 2013-2015.

. CONSIDERANOO

PRIMERO.- Que el artIculo 65, fracel6n IV de la Constituci6n Politica del Estad'f....~
Tabasco, establece que el Municipio libre tiene personalidad jurldica para todos -......
efectos legales; asimismo, que el Estado y Jos municipios, en los términos de las leyes
aplicables, podrán celebrar convenlos únicos de desarrollo municipal, los que
comprenderán los aspectos de carácter económico y social pa.ra el.desarrollo integral. d.~
la comunidad, facultad que a la vez se enaJelllra prevista en los articulas 124 y 125 de
la Ley Orgánica de los Municipios del Eslado de Tabasco,

}

SEGUNDO.· Que la Ley de Planeaci6n en sus artlcul.os 48, 49 Y 50, prevé que elf
Ejecutivo del Estado podrá convenir con los 90biernos de la Federación y los munlcipios,C(

. satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que S1e
í requiera, 8 efecto de que dichos gobiernos partl.n en la planeación estatal del

desarrollo.

7 TERCERO.- Que el articulo 124 de 18 ley Org*'iea de los MunIclpIos del Estado de '
Tabasco, ~ que los munk:iplol podlWl CQfMItl/r con"" GobIerno del Eltado,
HlllflQendo IU fonnalidlld:!s que 111cada·eIIO 1lfOCIC/In. 11_inICI6n que se
requIeni a efecto de que d~ goblemoI participen en la p1aM8Cl6n estatal ~
desanollo, coadyuven en el ""bito de _ NIpeClIvea ~ a la CIIlrIMCUCi6n
los objelIvoe de la. p1aneacl6n lI«*'i, ••• que los pIanM •••• 't lI'llInIclpa1n tenga

congruencia entia si. y Ipara que los programas operativos de ampo! ámbitos de
gobierno guarden la debida coordinaci6n.

CUARTO.· Que el articulo 49 de la Ley de Planeaci6n del Estado establece las acciones
de coordinacl6n entre el Ejecutivo del Estado y los municipios para el desarrollo de la
comunidad, enlre ellas las siguientes acciones:

_ la participación del municipio en la planeaci6n estatal; la .asesprla técnica para la
-formulaci6n, implementaci6n y evaluaci6n de los planes y programas operativos anuales;

los procedimientos de coordinaci6n entre las autoridades federales, estatales y'
municipales para propIciar la planeaci6n del desarrollo Integral de la entidad y de los
municipios, y su congruencia con la planeaci6n estatal y nacional, asf como para

. promover la participaci6n de los diversos sectores de la sociedad en las actividades de
planeaci6n; los lineamientos metodol6gicos para la realizaci6n de las actividades de
planeaci6n, en la jurisdicelón municipal; la elaboración de los programas regionales y
especiales; la ejecuci6n de las acelones que deban realizarse en cada gobierno
municipal y que competen 8 ambos órdenes de gobierno; y la ejecución de las acciones
que debao-realizarse en cada municipio y.que competen 8 los órdenes federal, estatal y
municipal, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados y
a los sedDres de 18sociedad. .

QUINTO •.•...Que.~da a lo senalado en el conside~~o anteñor.. ' el Convenio Único de p
Desarrollo MuniCIpal, como Instrumento de planeación, conlrlbuye a la simplificación de
trámites. facilita la coordinación de acciones para acceder con mayor nuidez a
programas estatales: y las acdones que en éste se prevén, vinculan los objetivos de los
planes estalal y municipales de desarrollo, y permite a la vez claridad én las relaciones
entre limbos 4mbilos de gobierno: • __ .

SEXTO.. Q~ el Ejecutivo del Estado, a través del Comité ~e Planeaci6n par~~
Desarrollo dcl Estado de Tabasco, con pleno respeto a la aU10ncmla municipal, ha
formulado la Invl1aci6n a este Gobierno.. Municipal para Uevara cabo los trabajos relátiv08
a la firma.y posterior ejecucl6n del Convenio Único de Desarrollo Municipal2013-20~
acto que está previslo a efectuarw el di. 29 de enero del allo que transcurre. ~.

Por lo que se aprueba el slgUÑNlle; . ~

, ACueRDO

úNlco.- Se autoriza a los ce. ~ Ml!Ilielpa/ '. pr.lmer Sindico de H~cienda. par~\:\
que en repruentad6n de •• 18 lt. Arunaamlenlo ~8Il con el ~ del Poder·,
EJeQlINodel Estado ••• TabeIco el CONVENlO ÍINI(:O DI! DUARROLLO IIUMlCPAI..
IOtWttl,· .. .' . . .. .

. . ,
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•
APROBADO EN EL SALÓN VlLLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO.
TABASCO, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE ENERO DEL 71\S MIL TRECE.

LOS REGIDORES __ \

C. NOR ORALES
SÉPTI O REGIDOR

.:»:'" NOVE~;: BEI

I '

U-::. § UELTAS RODR!GUEZ
CIMO PRIMER REGIDOR

.,,' UQ~""MO" NTOYA,
DÉ~EGIDOR

No.- 165

•

C.CLO ~LOoc~6~E

C.ISRAEL L DE DIOS
DÉCIM~OR

L/C.MARICAR
D

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULaS 54 FRACCiÓN III Y 65
FRACCIÓN" DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTÁDO DE TABASCO' 1:i
DEL REGLAMENTO, DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBL/CA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22. FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS
VEINTICUATRO DIAS DE~-tII!l\DE ENERO DEL AÑo DOS MIL TRECE.

"~'
LIC. J. HUMBERTO D . os BERTRUY
V PRESID PAL~\ LIC. JUAN ANTO O FERRER AGUILft,R

~ECRETARIO D L AYUNTAMIENTO

)
HOJA PROTOCOLARIA DE ARMAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A!"
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SiNDICO DE HACIENDA PARA, SUSCRIBIR,CO
EL EJECUTIVO DEL ESTADO EL CONVENio ÜNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2013-
2015. I .

El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco. con las facultades que me
confieren los articulos 78 fracción 'XII, 97 fracción IX .de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco. y 22 fracción XI del Reglamento del H. Cabildo
del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente documento es
copia fiel y auténtica del Acuerdo por el que se autoriza al Presidente Municipal y
al Primer Sindico de Hacienda para suscribir con el Ejecutivo del Estado el
Convenio Único de Desarrollo Municipal 2013-2015; aprobado en la Sesión
Ordinaria de Cabildo número tres, de fecha veinticuatro de enero de dos mil trece.
original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta Secretaría.
constante de cuatro fojas útiles impresas en una sola de sus caras, para los
trámites legales y administrativos correspondientes, expido la presente. en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los seis días del mes
de febrero del ano dos mil trece.

ACUERDO

Centro I
GU.51E~O VU~ICJP.r}gll-llIl5

LIC. J. HUMBER~ol DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
HABITANTES HAGO SABER:

DEL HONORABLE
TABASCO, A SUS

------~_._--------_..._----_ ..•.

mator
del cambio

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 89 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE TABASCO; 2 Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2. 3,4, 5, 7, 26, FRACCiÓN I DEL REGLAMErno
DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE
ACUERDO:

QUE f.L H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
r,ESlóN ORDINARIA NÚMERO TRES, De FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO
nos MIL TRECE,.Y CON FUNDAMEIHO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 11!,
fRACCiÓN IV DE LA CONSTITUCiÓN, FOLlne1\. DE LOS ESTADOS UNIDOSoMEXICANOS;
4, 36, 65, FRACCiÓN V DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO; 2,3,29, FRACCiÓN i Y 107 DE LA LEY ORGÁNIC", DE,·LOS

\~

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL
PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES P4RA EL
EJERCICIO FISCAL 2013.
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"" -' A.

PRIMERO,- Que el articulo 115, fracción tvde la Constitución Política de los ~
Unidos Mexicanos, dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la~
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, asi como de las
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, ademá
aquellos que provengan de la prestación de servicios públicos a su cargo,

C O N S lOE RA N O O

SEGUNDO.- Que el articulo 29, fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios d11
Estado de Tabasco, faculta al H. Cabildo para promover y realizar las acciones que sean ,
necesarias para el desarrollo integral del Municipio.

TERCERO.- Que el articulo 16, fracción 11,incisos a y c de la Ley Orqánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, en congruencia con lo dispuesto en el articulo 36 de
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece como obligaciones '
de los vecinos contribuir para sufragar los gastos públicos del Municipio, de manera"
proporcional y equitativa e inscribirse en el Catastro Municipal, manifestando la /
propiedad o posesión que el mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo deL
cue subsista; es 'por ello que con el pago de los impuestos y derechos cada ciudadano

" contribuye al logro de mejores servicios públicos en calidad y oportunidad,

CUARTO.- Que el 'articulo 89 de la Ley de. Hacienda Municipal del Estado de Tabasco,
faculta a los ayuntamientos paramejorar los sistemas de recaudación en sus respectivas
jurisdicciones, atendiendo a los principios de equidad y proporcionalidad.

QUINTO.- Que él actual panorama económico de la Hacienda Públi¡;a se encuentra
debilitado en los tres órdenes de gobiemo. por lo que es preciso reforzar las medidas

_" que penmilan generar mayores ingresos propios para el Municipio. Ante tal coyuntura, el
--'GObIerno del Municipio de Centro reafinmará sus esfuerzos para fortalecer las fuentes

propias de recursos sin apartarse del compromiso que conlleva no afectar la ya
deteriorada situación económica de miles de familias del Municipio.

SEXTO.- Que para alcanzar las pollticas propuestas. este gobierno pondrá énfasis en'
favorecer la recaudación propia, como parte del cambio verdadero y para hacer de
Centro el mofor del cambio, por lo que comenzamos el proceso de modernidad tributaria,
el fortalecimiento de los mecanismos institucionales de control y las acciones de
fiscalización. asl como el fOmento de la cultura fiscal. •....•••••.

SÉPTIMO.- Que la politica fiscal que se presenta para este ejercicio, constit~~
antecedente para la politica de incentivos fiscales en los años subsecuentes del pe' do
constitucional 2013-2015. mirando en todo momento por el bienestar común y hace

)
realidad el compromiso del cambio, 'apoyar al contribuyente cumplido e Incentivar la
regularización de los que no lo están"., Ese es el compromiso del actual GObiemO¿ ,
Municipal: garantizar servicios públicos de primera con el apoyo de la ciudadanla.

(

CONTRIB!JYENTES CUMPLIDOS

Contribuyente Requisito

OCTAI/O.- Que el desarrollo de un municipio con las caracterfsticas y la complejidad de
Centro, demanda esfuerzos administrativos, pollticos y fiscales. Al respecto, mejorar la
politica de recaudación es fundamental, por lo que dentro de las estrategias de
recaudación se proponen diversas fc<mas de incentivar a los contribuyentes y usua",.,,-
para cumplir con su deber tributario. '.

NOVENO.- Que el Honorable Ayuntamiento, 'basado en IQlI fundamentos legales y
consideraciones socioeconómicas antes citados, estima social y económicamente viable
implementar este Programa de Incantlvos Fiscales para al Ejercicio Fiscal 2013, con
la finalidad de beneficiar a la economla de las familias y mejorar los sistemas
receudatorios, de tal fc<ma que Juntos, puet,lo y gobiemo, logremos el progreso para
nuestro Munlciplo, a través de la prestación de servicios públicos efidentes y oportunos. ,

"'Por lo que se aprueba el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza al Presidente Municipal para que a través de la Dirección de
Finanzas proceda a ejecuta( el PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2013, mismo que se aplicará de la manera siguiente:

1.- INCENTIVOS AL IMPuESTO PREDIAL:

Periodo
(vIgencia)

Incentivo

Persona FIsica
Adu~osmayores

enero - abril
enero-diciembre 1, Credencial del INAPAM o

credencialde elector.
2. Que el impu&sta a pagar no

exceda la cantidad de
$2,500.00 (dos mij quinientos
pesos) y aplica al Inmueble
domlcmado.

10%
50%

B. CONTRIBUYENTES CON ADEUDOS DE AÑOS ANTERIORES

Contribuyente Periodo Incentivo
(vigencia)

Persona Fisica enero - abril Condonación a multa y
gastos de ejecución.

Adultos mayores enero- diciembre Condonación a multa y
gastos de elecucíón

11.INCENTIVOS A LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA

A. CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS

Uso Doméstico 10%
(Aplica al
importe total
del recibo).

Adultos mayores enero-abril
(Uso Doméstico)

50%
1.- Credencial del INAPAM o
credencial de eleelor.

--:s
SEGUN'DO •• Los incentivos para el pago de rezagos del Impuest~ Predi al, se otorll..a~
por única ocasión en este periodo de Gobiemo Consütucíonaí 2013-2015. Conclu~
ejecución de este programa. la Dirección de Finanzas deberá continuar con las acciones
legales implementadas para mejorar la recaudación fiscal.

TERCERO ... Se promoverá COn las instituciones bancarias et pago oiferido a meses sin
intereses, sobre el derecho de agua e Impuesto predia!. .

CUARTO.- Se autoriza al ciudadano Presidente Municipal a celebrar contrato
administrativo con .tiendas de conveniencia y autoservicio, para que a través de estas sa
realice el cobro de servicios.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación,
ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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.-
SEGUNDO.- A fin de contribuir a la eficacia de este programa, se instruye a la
Coordinación General de Imagen Institucional, Comunicación Social y Relaciones
Publicas lleve a cabo acciones de difusión en el territorio municipal, en coordinación con
la Dirección de Finanzas.

APROBADO EN EL SALór~ VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUN~~ DE CENTRO.
TABASCO, A LOS VEINTICUATRO DíAS DEL MES DE ENERO DEL Ño DOS MIL TRECE.

~ LOS REGIDORES

LIC. J. HUMB~ANTOS
BERTRUY

PRIME EGIDOR

C. aocío AURO
NOV

~~11",.~'""~"o,~

I
C.ISRAEL ~ DE DIOS

DÉCI.~GIDOR

ti; ~(/// /
LIC. MARICARMÉÍl' t::J;/'UÑOZ APARICIO

OÉ_~rOR

EN CUMPL1MiENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 54, FRACCiÓN 111 Y 65,
F?.~CCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
C~L REGLAMENTO DE t,A ADMINISTRACiÓN PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TA3ASCO, Y 22, FRACCION X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO; EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMCSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL/
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS
VEINTICUATRO DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

FERRER AGUILAR
AYUNTAMIENTO

El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del' Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren los articulas 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Re!¡lamento del H. Cabildo
del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente documento es
copia fiel y auténtica del Acuerdo por el que se autoriza el Programa de Incentivos
Fiscales para el Ejercicio Fiscal 2013; aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo
número tres, de fecha veinticuatro de enero de dos mil trece, original que tuve a la
vista y que obra en los archivos de esta Secretaria, constante de seis fojas útiles
impresas en una sola de sus caras, para-los trámites legales y administrativos
correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de Villa hermosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los seis días del mes de febrero del año dos mil trece.

ATENTAMENTE

---------------------_._----------------------------------_ ........•...

.,.
~

Tabasco
cambia contiqo

Gobierno del
Estado de Tabasco

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración, bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno:

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias Por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse::a
la Av. Cobre sin. Ciudad Industrial o al teléfono 3·10-33-00 Exl. 71>1l1 11'" \IiU::aN>rmn••::o T::oh::o ••rn
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